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Catacaos, 20 de agosto de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:
ei Requerimiento N.024-2019-Gpyp/MDC de fecha 15 de agosto lel 2019, suscrito por la Gerencia de

planeámiento y presupue-to, el Mámorándum N" 4508-20'19-MDC/GA, de fecha 19 de agosto del2019'

suscrito de la Gerencia de Administración, lnforme N" 001063-2019-MDC-SGP de fecha 19 de agosto del

áóiS, em¡t¡¿o por la Sub Gerencia de Presupuesto, lnforme N" O'1206-2019-GPyP/MDC de fecha 19 de

agosio del 201'9, suscrito por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:
óré, áiÁrti"rlo 83o del Decreto Supremo No OO5-90/PCM, del Reglamento de la Ley de Bases de la

carrera Administrativa. La comisión de servicios es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la

sede habitual de trabajo, O¡rpuá.t, por la autoridad competente para realizar funciones según el nivel de

"áir"r., éirpo o"rpróionál-y 
"rp"óialidad 

alcanzados y que estén direclamente relacionados con los

ñ;tir""U'", tnstituc¡on- ¡lá exóederán en ningún caso máximo de (30) días calendario por vez'

Que, a través de El Requerimiento N" 024'2019-GPyP/MDC de fecha 15 de agosto del 2019' la.Gerencia

de Planeamiento y eresupuestá, comunica que el Ministerio de EconomÍa y Finanzas a través del Centro

de servicios de Atención al usuario CoNEiTAMEF PluRA, hace la invitaciÓn a la Municipalidad-Distrital

de Catacaos a participar én el Conversatorio "PnOCESO DÉ EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2019"' el

cual se realizarael Oia üartes iO Je ngosto deipresente año,.en la ciudad de Canchaque; asimismo

solicita la autorización ;üñ"dL;t" pár" asistir ál citado evento los siguientes serv¡dores municipales:

CpC Carmen H. esqu¡uáióñii é"rdnt" de Planeamiento y Presupuesto¡, CeC Wilfredo R Sullon

Huiman (Sub Gerente o" pt"trirr.l.tá¡, Vtanuet Chunga Padilla (Especialista en Presupuesto)'

Que, con Memorándum N. 4508-2019-MDC/GA, de fecha ,l9 de agosto del 2019' la Gerencia de

Administración solicita O¡.poniO¡fiáJ y Certificacibn Presupuestal q t'ng servidores municipales: CPC

Carmen H. Esquivel Ortiz (Gerente de Planeamiénto y Püsupuesto), CPC Wilfredo R Sullon Huiman

(Sub Gerente o" pr"srpr"iio),-tvlánuet Chunga paoittá (espeóialista en .Presupuesto)' 
por concepto de

viáticos por pasajes y 
"f,rániáiiOn 

por el moni-o Oe Sl ¿Sb.Oó (Cuatrocientos cincuenta con 00/100 soles)

según el siguiente detalle:
ó-Pt cárrén H. Esquivel ortiz 150 00

ópó w¡ltr"oo R. sulion Huiman '150 00

rr¡anuet Chunga Padilla -,1,5=9'99Totat S/ 450.00

Que, con informe N" 01206-2019-GPyPiMDC, de fecha 19 de agosto del 2019, la Gerente de

Planeamiento y Presupuesto, estando a lo ln'foimaOa por el responsable de la Sub Gerencia de

presupuesto mediante i.fotr* N" OO1063-20f g-fr¡OClSCp de fecha i9 de agosto del 2019' para lo cual

otorga ta cERTtFr,A;tói pnisupuesre¿ - án b Fuente de Financiamiento cANoN Y

SOBRECANON_ RB 18.

En mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con el proveído de Gerencia Municipal' y en

uso de las atribuciones 
"".t"i¡Oá" 

ü"i el Ariículo 20o inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades' Ley

N" 27972;

SE RESUELVE
ARTíCULO 1': AUTORIZAR los viáticos por pasajes y alimentaciÓn,. a. fa19r servidores municipales: CPC

Carmen H. Esquivet Ortü'ib"ántá áe ptanLam¡entó y Presupuesto), CPC Wilfredo R' Sullon Huiman

(Sub Gerente oe eresupueioi u"nráL Cnrnga eáoiila iEspec¡átista en Presupuesto)' por el monto de S/

45O.OO(Cuatrocientosc¡ncueíiacon00/1 00s-oles¡, enmei¡totoexpuestoenlaparteconsiderativa

ART|CULO?":DlspoNERalaGerenciadeAdminlstraciÓnparaqueconcedalosviáticos
correspondientes a la cpCiarmen H. Esquivel ortiz lcerente-de P.ianeamiento y Presupuesto), cPC

Witfredo R. Sutton Huima-n i§rÜ-é"t"nt"'de Presupüe.-to].Ylt9l-Chunga ?ad[11-(F:.pi?cialilia en

presupuesto), quienes p.rti"iprr.n en C-onversator¡o 
ipROóeSO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

2019,,, el cual se rear¡rara 
"i 

áiá Martes 20 de Agosto del presente año' en la ciudad de Canchaque'

Municipalidad Distritul de Catucals - Piura

o'i,6&ffit¿,§qilÜgkkl,{Rq&d$kü¡wiw,fi Én(ióno'

RESOLUCIÓN pE ALCALPÍA N' 375 - 2019 - MDC - A

ARTíCULO 30: NoTlFlcAR a los interd§ados, y a las

lr¡ñ-Lip-atioaooistritalparalosfi nescorrespondientes'
encias administrativas pertinentes de esta

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE.
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